
 

 
 
 
 
 
 

 
 

GESTIÓN ENERGÉTICA S.A. E.S.P. – GENSA S.A. E.S.P. 
 

REINICIO CONVOCATORIA  
 

SPO-179-GENSA-2026-LG 
 

Manizales, veinticuatro (24) de marzo de 2026  
 
Objeto: GESTIÓN ENERGÉTICA S.A. E.S.P. - GENSA S.A. E.S.P. está interesada en recibir ofertas 
para contratar todas las actividades tendientes a realizar la Implementación de las soluciones 
energéticas sostenibles (Individuales Solares Fotovoltaicas – SISFV, híbridos o mejoramiento), de 
acuerdo con la ejecución del proyecto “IMPLEMENTACIÓN DE SOLUCIONES SOLARES 
FOTOVOLTAICAS SSFV EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE COMUNIDADES 
ENERGÉTICAS EN EL MUNICIPIO DE URIBIA DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA”. bajo la 
modalidad de precios unitarios fijos, incluidas todas las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento, la puesta en servicio y operación comercial de las mismas, en concordancia con 
las pruebas exigidas para este tipo de obras.  
 
A propósito de la suspensión de la presente convocatoria, actuación llevada a cabo mediante escrito 
publicado en la página web de la Organización el diez (10) de marzo de 2026, considerando que 
desde GENSA S.A. E.S.P. se han realizado las consultas y traslados por competencia necesarios 
para condensar los argumentos que dan lugar a la respuesta de las peticiones y observaciones 
presentadas por los interesados en participar y beneficiaros del proyecto en el marco de la 
convocatoria en cita, y con el fin de dar curso al proceso contractual, se estima pertinente y oportuno 
proceder a dar reinicio a la misma expidiendo a su vez una ADENDA MODIFICATORIA DEL 
CRONOGRAMA, en la que se establezcan nuevamente los términos para que la entidad otorgue las 
mentadas respuestas, y aquellos interesados en presentar propuestas que cumplan con cada uno 
de los requisitos previos, cuenten con la debida antelación para preparar la documentación pertinente 
y realicen los ajustes a aquella que expedida de manera al acto de suspensión.  
 
Así pues, la adenda modificatoria será publicada de manera simultánea al presente documento. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
HENRY WILLIAM CRUZ CASAS 
Presidente (E) 
GENSA S.A. ESP 

 
Proyectó: Manuela Peláez Osorio - Profesional Especializado en Contratación. 
 

Revisó: Andrea del Pilar Gómez Cano - Líder de Contratación.  


